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Obl igaciones 

Emitología y concepto 
de las obligación 

Clasificación de las 
obl igaciones

Fuenes de las 
obl igaciones 

Contratos 

Clasificación de los 
contratos 

Cláusulas que puede 
contener un contrato 

Interpretación de los 
contratos 

Declaración unilateral 
de la voluntad 

Tipos 

Ofertas al público 

Estipulaiones a  favor 
de tercero 

Títulos civiles a la 
orden y a l aportador

Es la persona del deudor, su 

entidad física, la que es vinculada, 

que se atribuye al creador  

 
Positiva, negativa, obligaciones de dar, no 

hacer, obligaciones civiles y naturales 

Definirlas como los hechos o actos jurídicos 

que generan o producen las obligaciones 

Documento legal que expresa un acuerdo 

común entre dos o más personajes  

Varias personas consienten en obligarse, respecto de otra u 

otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio y las obligaciones 

Contiene o se redacta en el documento por escrito en el que se 

establecen condiciones y posiciones acerca de un acuerdo determinado 

Servir de intermediario, 

venir ayudar y explicar  

Acto legal voluntario que 

precisa una o dos 

voluntades para ejecutarse 

Voluntad del deudor para 

constituir una obligación a su cargo 

en determinados casos particulares 

El hecho de ofrecer el público objetos 

en determinado precio, obliga al 

dueño a sostener su ofrecimiento 

La doctrina discute sobre la 

naturaleza jurídica de la 
estipulación a favor de tercero 

Un documento de hacer una 

prestación en favor de alguien 

determinado o indeterminado 

que posea el documento 
Con información de la antología de 

apoyo de la página 8 a 33 
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Provecho sin causa jurídica 

referido fundamentalmente 

al derecho de las obligaciones 

Relación jurídica entre dos personas, una de 

ellas entrega una cosa a la otra con el propósito 

de cumplir con una obligación inexistente 

Un conjunto de actos jurídicos por el que una persona 

l lamada gestor, se encarga gratuita y voluntariamente 

de los asuntos de otra persona llamada dueño 

Gestor ha obrado a  nombre del 

dueño, habría una representación sin 

poder; si lo ha hecho a nombre propio 

Ley impone obligaciones al dueño del negocio por motivos de 

equidad y para estimular el sano espíritu de solidaridad social  

Hechos humanos voluntarios, que son los que se 

efectúan con discernimiento intención y libertad 

Legislaciones mexicanas, podemos entender 

la  responsabilidad civil como la obligación de 

pagar a  una persona una cantidad de dinero 

Tiene como una de sus 

exigencias que se deba y 

pueda probar por la víctima 

Individuo es golpeado por otro, o 

injuriado, entonces, se presenta en los 

tribunales correspondientes para iniciar 

una causa contra esa persona que lo atacó 

La  acción civil del daño moral se sistematiza, 

para  lo que interesa, la definición, clasificación 

y elementos de la responsabilidad civil 

Denominada también teoría de la unidad, 

sostiene que no existe diferencia esencial 

alguna entre la responsabilidad contractual 

y la responsabilidad extracontractual 

Enriquecimiento sin 
causa 

Enriquecimiento s in 
causa 

Pago de lo indebido 

Gestión de negocios 

Elementos personales

Derechos y 
obl igaciones 
personales 

Actos  i lícitos

Responsabilidad civil 

Daño y perjuicio 

Indemisación 

Responsabilidad 
objetiva y riesgo 

creado 

Teoria unitaria de la 
responsabilidad civil 

Con información de la 

antología de apoyo de la 
página 34 a 58 

 


